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CAPITULO 1  
GENERALIDADES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1.1. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

1.1.1. Ley 1438 de Enero 19 de 2011.  

 

“Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se 

dictan otras disposiciones” 

 

“Artículo 72. Elección y evaluación de Directores o Gerentes de Hospitales. La Junta 

Directiva de la Empresa Social del Estado del orden territorial deberá aprobar el plan de 

gestión para ser ejecutado por el Director o Gerente de la entidad, durante el período para 

el cual ha sido designado y respecto del cual dicho funcionario deberá ser evaluado. 

Dicho plan contendrá, entre otros aspectos, las metas de gestión y resultados 

relacionados con la viabilidad financiera, la calidad y eficiencia en la prestación de los 

servicios, y las metas y compromisos incluidos en convenios suscritos con la Nación o con 

la entidad territorial si los hubiere, y el reporte de información a la Superintendencia 

Nacional de Salud y al Ministerio de la Protección Social. El plan de gestión deberá 

ajustarse a las condiciones y metodología que defina el Ministerio de la Protección Social. 

La evaluación insatisfactoria de dichos planes será causal de retiro del servicio del 

Director o Gerente para lo cual se deberá adelantar el proceso que establezca en la 

presente ley”.  

(…) 

 

“Artículo 74. Evaluación del Plan de Gestión del Director o Gerente de Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial. Para la evaluación de los planes de gestión, 

se deberá dar cumplimiento al siguiente proceso: 

74.1 El Director o Gerente de la Empresa Social del Estado del orden territorial deberá 

presentar a la Junta Directiva un informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión, 

el cual deberá ser presentado a más tardar el 1° de abril de cada año con corte al 31 de 

diciembre del año inmediatamente anterior. Los contenidos del informe y de la 

metodología serán definidos por el Ministerio de la Protección Social. 

74.2 La Junta Directiva deberá evaluar el cumplimiento del plan de gestión del Director o 

Gerente, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del informe de 

gestión. 

74.3 Los resultados de la evaluación se harán constar en un acuerdo de la Junta 

Directiva, debidamente motivado, el cual se notificará al Director o Gerente quien podrá 

interponer recurso de reposición ante la Junta Directiva dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a su notificación. 
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74.4 La decisión de la Junta Directiva tendrá recurso de reposición ante la misma junta y 

de apelación en el efecto suspensivo, ante el Superintendente Nacional de Salud, para 

resolver dichos recursos se contará con un término de quince días (15) hábiles. 

74.5 Una vez cumplido el proceso establecido en el presente artículo y en firme el 

resultado de la evaluación y esta fuere insatisfactorio dicho resultado será causal de retiro 

del servicio del Director o Gerente, para lo cual la Junta Directiva dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a haber quedado en firme el resultado de la evaluación, deberá 

solicitar al nominador con carácter obligatorio para este, la remoción del Director o 

Gerente aun sin terminar su período, para lo cual el nominador deberá expedir el acto 

administrativo correspondiente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contra este 

acto procederán los recursos de ley. 

74.6 La no presentación del proyecto de plan de gestión o del informe de cumplimiento del 

plan de gestión dentro de los plazos señalados en la presente norma, conllevará a que la 

Superintendencia Nacional de Salud, en los términos y plazos establecidos para tal fin, 

produzca de manera inmediata la evaluación no satisfactoria, la cual será causal de 

retiro”. (Subrayado fuera de texto) 

 

1.1.2. Resolución 710 de Marzo 30 de 2012 Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

“Por medio de la cual se adoptan las condiciones y metodología para la elaboración y 

presentación del plan de gestión por parte de los gerentes o directores de Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial, su evaluación por parte de la Junta Directiva y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

1.1.3. Acuerdo No. 013 de Octubre 4 de 2012. Junta Directiva de Pasto Salud ESE 

 

“Por medio del cual se aprueba el Plan de Gestión de la Empresa Social del Estado Pasto 

Salud E.S.E. para las vigencias 2012-2016”. 

 

1.1.4. Acuerdo No. 004 de Febrero 4 de 2013. Junta Directiva de Pasto Salud ESE 

 

“Por medio del cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de la Empresa Social 

del Estado Pasto Salud E.S.E. para las vigencias 2012-2016”. 

 

1.1.5. Resolución 743 de Marzo 15 de  2013 Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

“Por medio de la cual se modifica la Resolución 710 de 2012 y se dictan otras 

disposiciones”. 
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DIRECCION Y GERENCIA 

20% 

1. Mejoramiento continuo de 
la calidad aplicable a 

entidades no acreditadas con 
autoevaluación en la vigencia 

anterior. 

Ponderación 0.05 

2. Efectividad en la auditoria 
para el mejoramiento continuo 
de la calidad de la atención en 

salud. 

Ponderación 0.05 

3. Gestión de ejecución del 
Plan de Desarrollo 

Institucional. 

Ponderación 0.10 

FINANCIERA Y 
ADMINISTRATIVA 

40% 

1. Evolución del Gasto por 
Unidad de Valor Relativo 

producida 

Ponderación 0.057 

2. Proporción de 
medicamentos y material 

médico-quirúrgico adquiridos 
mediante compras a través de 

mecanismos electrónicos 

Ponderación 0.057 

3. Monto de la deuda superior 
a 30 días por concepto de 

salarios del personal de planta 
y concepto de contratación de 

servicios, y variación del 
monto frente a la vigencia 

anterior. 

Ponderación 0.057 

4. Utilización de información de 
Registro Individual de 

prestaciones-RIPS 

Ponderación 0.057 

5. Resultado Equilibrio 
Presupuestal con Recaudo 

Ponderación 0.057 

6. Oportunidad en la entrega 
del reporte de información en 
cumplimiento de la Circular 

Única expedida por la 
Superintendencia Nacional de 

Salud 

Ponderación 0.057 

7. Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento 

del Decreto 2193 de 2004 

Ponderación 0.057 

CLINICA O ASISTENCIAL 

40% 

1. Proporción de gestantes 
captadas antes de la semana 

12 de gestación 

Ponderación 0.08 

2. Incidencia de Sífilis congénita 
en partos atendidos en la ESE. 

Ponderación 0.08 

3. Evaluación de aplicación de 
guía de manejo especifica: 

Guía de atención de 
Enfermedad Hipertensiva. 

Ponderación 0.07 

4. Evaluación de aplicación de 
guía de manejo de Crecimiento 

y Desarrollo 

Ponderación 0.06 

5. Reingresos por el servicio de 
urgencias 

Ponderación 0.05 

6. Oportunidad promedio en la 
atención de consulta médica 

general 

Ponderación 0.06 

1.2. ESTRUCTURA DEL INFORME 
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CAPITULO 2  
AREA DE GESTIÓN: DIRECCIÓN Y GERENCIA 20% 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejoramiento Continuo 
de la Calidad, para 

entidades acreditadas 
con autoevaluación en 

la vigencia anterior 

Efectividad en la 
auditoria para el 

mejoramiento continuo 
de la calidad de la 
atención en salud 

Gestión de ejecución del 
Plan de Desarrollo 

Institucional 



 

INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2014 
Plan de Gestión 2012-2016 aprobado por Junta Directiva mediante Acuerdo No. 013 de 2012. 

Resoluciones 710 de 2012 y 743 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Presentado a Junta Directiva de Pasto Salud ESE  7 7 

2.1. MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD APLICABLE A ENTIDADES NO 

ACREDITADAS CON AUTOEVALUACIÓN EN LA VIGENCIA ANTERIOR. 

 

Mejoramiento                                            = 

Promedio de la calificación de la autoevaluación en la vigencia 

Promedio de la calificación de la autoevaluación de la vigencia anterior 

Estándar para cada año ≥ 1,20 

 

Fuente de información:    

 

Documento diligenciado del promedio de autoevaluaciones de los estándares del sistema 

único de acreditación de Pasto Salud ESE 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Certificación 535-620 del 19 de Enero de 2015, expedido por el Profesional Especializado 

de Calidad, informando un resultado de autoevaluación de 1.70 para la vigencia 2014. La 

meta proyectada era de 1.73, es decir que la mejor es del 17%. 

 

GRUPO DE ESTÁNDARES 
AUTOEVALUACIÓN 

2012 

AUTOEVALUACIÓN 

2013 

AUTOEVALUACIÓN 

2014 

Mejora 

2013/2014 

Atención al Cliente Asistencial 1,08 1,51 1,91 26% 

Direccionamiento 1,00 1,83 2,04 11% 

Gerencia 1,04 1,35 1,99 47% 

Gerencia del Talento Humano 1,02 1,41 1,45 3% 

Gerencia del Ambiente Físico 1,03 1,31 1,59 21% 

Gestión de la Tecnología 1,03 1,18 1,22 3% 

Gerencia de la Información 1,35 1,57 1,67 6% 

RESULTADOS 1,07 1,45 1,70 17% 

META (Mejorar el 20% cada año) 1,20 1,44 1,73 20% 

  
34,6% 17% 

 
 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Mejoramiento                                            = 

Promedio de la calificación de la autoevaluación en la vigencia 

= 

1,70 

= 1,17  
Promedio de la calificación de la autoevaluación de la vigencia 

anterior 
1,45 

 

Con resultado de 1,17 se acerca al estándar de 1,20. Es decir que el resultado de 

autoevaluación de estándares de acreditación en Pasto Salud ESE mejoró en un 17% 

entre el año 2013 y 2014. Sin embargo teniendo en cuenta los resultados, desde el 2012 

(1,07) el incremento acumulado al 2014 (1,70) es del 58%.   
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2.2. EFECTIVIDAD EN LA AUDITORÍA PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA 

CALIDAD DE LA ATENCIÓN EN SALUD. 

 

Efectividad en 

la Auditoria  

(Pamec)                                            

= 

Número de acciones de mejora ejecutadas derivadas de las auditorías realizadas 

Total de acciones de mejoramiento programadas para la vigencia derivadas de los planes de 

mejora del componente de auditoria. 

Estándar para cada año ≥ 0,90 

Fuente de información:  

Certificación de la Oficina de Calidad  Oficina de Control Interno sobre el cumplimiento de 

planes de mejoramiento continuo implementados con enfoque en acreditación. 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

En Pasto Salud ESE, se consolidó el documento PAMEC – Programa de Auditoría para el 

Mejoramiento de la Calidad - a ejecutarse en la vigencia 2014, con los siguientes 

resultados por grupos de estándares de acreditación en salud: 

 

RESULTADOS DE EJECUCIÓN DEL PAMEC 

GRUPO DE ESTÁNDARES PAMEC 2014 

Atención al Cliente Asistencial 79% 

Direccionamiento 100% 

Gerencia 100% 

Gerencia del Talento Humano 73% 

Gerencia del Ambiente Físico 100% 

Gestión de la Tecnología 64% 

Gerencia de la Información 58% 

META (≥90%) 82% 

 
El soporte de los resultados corresponde a los informes del Equipo de Auditoría para el 

mejoramiento de la calidad y certificación profesional especializado calidad No. 535-620 

del 19 de Enero de 2015. 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Efectividad en 

la Auditoria  

(Pamec)                                            

= 

Número de acciones de mejora ejecutadas derivadas de las auditorías 
realizadas 

= 

184 

= 0,82 
Total de acciones de mejoramiento programadas para la vigencia derivadas 

de los planes de mejora del componente de auditoria. 
225 

 

Con resultado de 0.82 el resultado se ubica en el intervalo entre 071 y 0.89. Es decir que 

las acciones de mejora incluidas en el PAMEC de Pasto Salud ESE para la vigencia 2014  

se ejecutaron en totalidad el 82%.  El resultado 2014 mejora frente al resultado 2013 del 

58%.  
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2.3. GESTIÓN DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

Gestión de 

Ejecución Plan 

de Desarrollo                                            

= 

Número de metas del Plan Operativo Anual cumplidas 

Total de acciones de mejoramiento programadas para la vigencia derivadas de los planes de 

mejora del componente de auditoria. 

Estándar para cada año ≥ 0,90 

 

Fuente de información:  

 

Informe del responsable de planeación de la ESE, de lo contrario informe de control 

interno de la entidad. 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Pasto Salud ESE de manera participativa y concertada formuló el Plan de Desarrollo 

Institucional para las vigencias 2012-2016, el cual fue aprobado por Junta Directiva 

mediante Acuerdo No. 004 del 4 de Febrero de 2013. A partir del direccionamiento y 

planeación estratégica se formularon los Planes Operativos Anuales para la vigencia 

2014, aprobados mediante Resolución No. 034 del 31 de Enero de 2014 y modificado 

mediante Resolución No. 412 del 14 de Octubre de 2014.  

 

Se resalta que en Planes Operativos Anuales, Pasto Salud ESE ha dado cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 Estatuto 

Anticorrupción, publicando los POA aprobados junto con el informe de ejecución hasta el 

31 de Enero de cada vigencia. 

 

De conformidad con la certificación 512-1751 entregada el 12 de febrero de 2015 por el 

Jefe de la Oficina Asesora de Planeación se encuentran los siguientes resultados: 

 

POA 
TOTAL ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS 

ACTIVIDADES 

CUMPLIDAS  

PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO  ANUAL 

DESARROLLO INTEGRAL DEL TALENTO HUMANO 20 13 65% 

MEJORAMIENTO DE PROCESOS INTERNOS 25 - (2 NA) = 23 20 87% 

ENFOQUE A USUARIOS 10 10 100% 

PERSPECTIVA FINANCIERA 14 - (2 NA) = 12 12 100% 

CONSOLIDADO 65 55 85% 
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Desarrollo del Indicador: 

 

Gestión de 

Ejecución Plan 

de Desarrollo                                            

= 

Número de metas del Plan Operativo Anual cumplidas 

= 

55 

= 0,85 Total de acciones de mejoramiento programadas para la 

vigencia derivadas de los planes de mejora del componente de 

auditoria. 

65 

 

 

Es decir el Plan de Desarrollo Institucional para la vigencia 2014 tiene un cumplimiento 

según Planes Operativos del 85%. El resultado de 0.85 se ubica en el intervalo entre 0,71 

y 0,9. 
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Evoluación 
del Gasto por 

Unidad de 
Valor Relativo 

producida 

Medicamentos 
y material 

médico 
quirúrgico 
adquirido a 
través de 

mecanísmos 
electrónicos 

Monto de la 
deuda 

superior a 30 
días 

Utilización de 
información 

de RIPS 

Equilibrio 
Presupuestal 
con Recaudo 

Oportunidad 
en la entrega 

de 
información 

de la 
Ciurcular 

Unica de la 
Supersalud 

Oportunidad 
en la entrega 

de 
información 
del Decreto 

2193 de 2004 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 3 
AREA DE GESTIÓN: FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA 40% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2014 
Plan de Gestión 2012-2016 aprobado por Junta Directiva mediante Acuerdo No. 013 de 2012. 

Resoluciones 710 de 2012 y 743 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Presentado a Junta Directiva de Pasto Salud ESE  12 12 

3.1. EVOLUCIÓN DEL GASTO POR UNIDAD DE VALOR RELATIVO PRODUCIDA 

 

Evolución del 

gasto por 

unidad de valor 

relativo 

producida                                            

= 

[(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios comprometido en el 
año objeto de la evaluación / Número de UVR producidas en la vigencia) 

(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de servicios comprometido en la 

vigencia anterior en valores constantes del año objeto de evaluación / Número UVR producidas 

en la vigencia anterior)] 

Estándar para cada año < 0,90 

 

Fuente de información:  

 

Ficha técnica de la página web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Ficha técnica de la página web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social. 

Certificación de Subgerencia Financiera y Comercial. 

 

HISTÓRICO DE DATOS SIHO 2011 2012 2013 2014 

GASTOS FUNCIONAMIENTO 19.612.583.725,00  18.361.735.970,00  23.398.855.741,00  24.952.522.422,00  

GASTOS OPERACIÓN COMERCIAL  Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 2.376.146.476,00  2.602.232.165,00  2.894.307.998,00  2.579.775.493,00  

SUMA GASTOS FUNCIONAMIENTO, 
OPERACIÓN COMERCIAL Y PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

21.988.730.201,00  20.963.968.135,00  26.293.163.739,00  27.532.297.915,00  

PRODUCCIÓN UVR 1.707.300,44  1.889.395,31  2.032.643,34  1.846.473,94  

 GASTO / PRODUCCIÓN UVR  12.879,239  11.095,597  12.935,454  14.910,743  

EVOLUCIÓN DEL GASTO POR UVR 
PRODUCIDA 

  0,862 1,166 1,153 

     Valores tomados de la ficha técnica SIHO Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Evolución del 

gasto por 

unidad de valor 

relativo 

producida                                            

= 

[(Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de 
servicios comprometido en el año objeto de la evaluación /  
Número de UVR producidas en la vigencia) 

= 

27.532.297.915 / 
1.846.473,94 

= 1,15 (Gasto de funcionamiento y operación comercial y prestación de 

servicios comprometido en la vigencia anterior en valores 

constantes del año objeto de evaluación /  

Número UVR producidas en la vigencia anterior)] 

26.293.163.739 / 
2.032.643,34 

 

El  resultado de 1,15 se ubica dentro del intervalo mayor a 1,10, de conformidad con los 

anexos de la Resolución 743 de 2013. 

 

Teniendo en cuenta la estructura del indicador, para alcanzar un resultado menor a 0,90 

sería necesario que en el 2014 se configuren una de las siguientes condiciones 

matemáticas: 
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a. Mantener para el 2014 el nivel de producción en equivalentes de UVR del año 

2013 (2.032.643,34) y reducir el gasto del 2013 al 2014 en un 15%. 

 

b. Con la producción  en equivalentes de UVR alcanzada en 2014 (1.846.473,94), se 

debía reducir el gasto aproximadamente en un 22% entre el 2013 y 2014. 

 

c. Con el gasto del año 2014 (27.532.297.915,00), se debía aumentar la producción  

en equivalentes de UVR en un 29% entre el año 2013 y 2014. 

 

Las desviaciones en el resultado, es decir que no esté dentro de estándar esperado de 

menor a 0,90, se debe principalmente a: 

 

¶ Incremento en los gastos de personal ocasionados por la creación de cargos de 

carácter misional orientados a la prestación de servicios de salud, entre ellos, 10 

médicos, 7 enfermeras, 1 técnico y 1 conductor, los cuales fueron creados a 

finales del 2013 y el costo en la nómina se ve reflejado al estar ocupados durante 

toda la vigencia 2014. El valor aproximado de incremento es de $903.868.947. 

Información reportada por la Oficina de Talento Humano. Adicionalmente se debe 

tener en cuenta que el valor de incremento en la nómina del 2013 al 2014 fue de 

3,75%. 
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3.2. PROPORCIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL MÉDICO-QUIRÚRGICO 

ADQUIRIDOS A TRAVÉS DE MECANISMOS ELECTRÓNICOS 

 

Proporción de 
medicamentos y material 
médico-quirúrgico 
adquiridos mediante  
Compras a través de 
mecanismos 
electrónicos 

= 

Valor total de adquisiciones de medicamentos y material médico-quirúrgico 
realizadas mediante mecanismos definidos  

Valor total de adquisiciones de la ESE por medicamentos y material médico 

quirúrgico. 

Estándar para cada año ≥ 0,70 

 

Fuente de información:  

 

Informe del responsable del área de compras, firmado por el revisor fiscal. . 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Durante la vigencia 2014 en Pasto Salud ESE se empleó la plataforma electrónica de 

BIONEXO con el fin de adelantar a través de ella las compras de medicamentos y 

material médico quirúrgico requerido en la prestación de servicios de salud. 

 

De acuerdo a la certificación 522.5-02462 del 25 de febrero de 2015 emitida por el 

Profesional Universitario de Suministros y avalado por Revisoría Fiscal, se reportan los 

siguientes valores: 

             

PRODUCTOS EJECUTADO BIONEXO 
COMPRA 

DIRECTA 

% COMPRAS 

ELECTRONICAS 

PRODUCTOS FAMACEUTICOS 1.417.025.204,27  1.417.025.204,27 0,00  100% 

MATERIAL MEDICO QUIRURGICO 241.969.153,32  237.496.500,12  4.472.653,20    98,15% 

SUMATORIAS 1.658.994.357,59  1.654.521.704,39  4.472.653,20     99,73% 

 

Desarrollo del Indicador: 

 
Proporción de 
medicamentos y 
material médico-

quirúrgico 
adquiridos 
mediante  
Compras a través 
de mecanismos 
electrónicos 

= 

Valor total de adquisiciones de medicamentos y material 
médico-quirúrgico realizadas mediante mecanismos 
definidos  

= 

1.658.994.357,59 

= 0.9973 

Valor total de adquisiciones de la ESE por 

medicamentos y material médico quirúrgico. 
1.654.521.704,39 

 

Con resultado de 0.9973 se supera el estándar de 0.70. Es decir para la vigencia 2014, 

Pasto Salud ESE realizó compras de medicamentos y material médico quirúrgico a través 

de mecanismos electrónicos en un 99.76%. El resultado se ubica en el intervalo superior, 

para valores mayores a 0.7. 
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3.3. MONTO DE LA DEUDA SUPERIOR A 30 DÍAS POR CONCEPTO DE SALARIOS 

DEL PERSONAL DE PLANTA Y CONCEPTO DE CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS, Y VARIACIÓN DEL MONTO FRENTE A LA VIGENCIA ANTERIOR. 

 

A. Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 

planta o externalización de servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia 

objeto de la evaluación. 

 

B. [(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 

planta y por concepto de contratación de servicios, con corte a 31 de diciembre de 

la vigencia objeto de evaluación) - (Valor de la deuda superior a 30 días por 

concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación de 

servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior, en valores 

constantes)]. 

 

Estándar para cada año = Cero o variación negativa 

 

Fuente de información:  

 

Certificación de revisoría fiscal, en caso de no contar con revisor fiscal del contador de la 

ESE. 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

De conformidad con la certificación firmada por la contadora y revisor fiscal de Pasto 

Salud ESE, entregada por el Subgerente Financiero y Comercial mediante oficio 540-2451 

del 25 de febrero de 2015, se tiene que el Monto de la deuda superior a 30 días por 

concepto de salarios del personal de planta y concepto de contratación de servicios, y 

variación del monto frente a la vigencia anterior, es CERO con corte de Diciembre de 

2014. 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

A. Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 

planta o externalización de servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia 

objeto de la evaluación. RESULTADO = CERO 

 

B. [(Valor de la deuda superior a 30 días por concepto de salarios del personal de 

planta y por concepto de contratación de servicios, con corte a 31 de diciembre de 

la vigencia objeto de evaluación)-(Valor de la deuda superior a 30 días por 

concepto de salarios del personal de planta y por concepto de contratación de 

servicios, con corte a 31 de diciembre de la vigencia anterior, en valores 

constantes)]. RESULTADO = CERO 
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3.4. UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN DE REGISTRO INDIVIDUAL DE 

PRESTACIONES-RIPS 

 

Utilización de 

información de RIPS = 

Número de informes del análisis de la prestación de servicios de la ESE a la 

Junta Directiva con base en RIPS en la vigencia. En el caso de IPS de 

primer nivel el informe deberá contener la caracterización de la población 

capitada, teniendo en cuenta como mínimo el perfil epidemiológico y las 

frecuencias de uso de los servicios. 

Estándar para cada año =  4 

 

Fuente de información:  

 

Informe del responsable de Planeación de la ESE o quien haga sus veces.  

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Durante la vigencia 2014, Pasto Salud ESE presentó a Junta Directiva  los siguientes 

informes con fundamentado en el registro individual de prestaciones RIPS: 

 

Informe No. 1-2014: Periodo consolidado 2013, comparativo con la vigencia 2012. 

Comunicación Oficial No. 510-04486 del 2 de Abril de 2014. 

 

Informe No. 2-2014: Periodo I Semestre de 2014.  

Comunicación Oficial No. 510-12912 del 18 de Septiembre de 2014. 

 

Informe No. 3-2014: Periodo consolidado de Enero a Agosto de 2014.  

Comunicación Oficial No. 510-14946 del 29 de Octubre de 2014. 

 

Informe No. 4-2014: Periodo consolidado de Enero a Septiembre de 2014. 

Comunicación Oficial No. 510-17071 del 12 de Diciembre de 2014. 

 

Desarrollo del Indicador: 

Utilización de información de RIPS = 

Cuatro (4) informes del análisis de la prestación de 

servicios de Pasto Salud ESE a la Junta Directiva con 

base en RIPS en la vigencia.  

 

 

Presentados cuatro (4) informes con fundamento en RIPS, el resultado se encuentra en el 

intervalo de 4 o más informes a Junta Directiva, según certificación 512-1752 presentada 

por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación el 12 de febrero de 2015. 
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3.5. RESULTADO EQUILIBRIO PRESUPUESTAL CON RECAUDO 

 

Resultado 

Equilibrio 

Presupuestal 

con Recaudo                                          

= 

Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la vigencia (Incluye recaudo de 

Cuentas por Cobrar de vigencias anteriores) 

Valor de la ejecución de gastos comprometidos incluyendo cuentas por pagar de vigencias 
anteriores. 

Estándar para cada año ≥ 1 

 

Fuente de información:  

 

Ficha técnica de la página Web del SIHO del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

De acuerdo  a la información cargada al aplicativo SIHO del Ministerio de Salud y 

Protección Social correspondiente a la vigencia 2014, a cargo de la Subgerencia 

Financiera y Comercial / Presupuesto, se tienen los siguientes datos: 

 

  INGRESOS RECAUDADOS (pesos corrientes) 

  Variable 2011 2012 2013 2014 

A Ingreso Total Recaudado (Excluye CxC) 25.479.743.873 28.817.766.470 32.069.080.928 29.312.981.561 

  Total Venta de Servicios 18.643.299.429 23.458.951.736 23.870.312.342 22.077.585.721 

  Aportes 0 0 628.721.424 1.280.918.620 

  Otros Ingresos 6.836.444.444 5.358.814.734 7.570.047.162 5.954.477.220 

B Cuentas por cobrar Otras vigencias 4.750.429.069 2.141.326.092 4.190.683.150 6.890.769.946 

  
Ingresos totales recaudados en la 
vigencia, incluye CxC de vigencias 
anteriores (A+B) 

30.230.172.942 30.959.092.562 36.259.764.078 36.203.751.507 

  GASTO COMPROMETIDO (pesos corrientes) 

  Variable 2011 2012 2013 2014 

C Gastos Totales con Cuentas por Pagar 32.510.136.423 34.276.034.952 34.487.950.967 35.497.448.001 

D 
RESULTADO EQUILIBRIO 
PRESUPUESTAL CON RECAUDO 

0,93 0,90 1,05 1,02 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Resultado 

Equilibrio 

Presupuestal 

con Recaudo                                          

= 

Valor de la ejecución de ingresos totales recaudados en la 

vigencia (Incluye recaudo de CxC de vigencias anteriores) 
_______________________________________________________________________________________________________________ 

Valor de la ejecución de gastos comprometidos incluyendo 

cuentas por pagar de vigencias anteriores. 

= 
$36.203.751.507 
_______________________________________ 

$35.497.448.001 
=1,02 

 

El resultado de equilibrio presupuestal con recaudo de Pasto Salud ESE para la vigencia 

2014, es de 1,02 cumpliendo el requisito del estándar de ser mayor o igual a 1. 
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3.6. OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DEL REPORTE DE INFORMACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR ÚNICA EXPEDIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

 
Oportunidad en la entrega del reporte de información en 

cumplimiento de la Circular Única expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud o la norma que la sustituya. 

= 

Cumplimiento oportuno de los 

informes, en términos de la 

normatividad vigente. 

 

Fuente de información: Superintendencia Nacional de Salud 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

De acuerdo a la información reportada por la Oficina de Control Interno  con número 514-

1991 del 16 de febrero de 2015 y la verificación realizada en la página de la 

Superintendencia Nacional de Salud se encuentra: 

¶ Informe 43 de 2013 Cargue oportuno antes del 25 de febrero de 2014 

¶ Informe 41 de 2014 Cargue oportuno antes del 31 de Julio de 2014 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Informes  Circular Única 

Supersalud 

Fecha límite de 

cargue 

Fecha de cargue Pasto 

Salud ESE 
Resultado 

Informe 43 Cuarto Trimestre 

(II Semestre de 2013) 
25 Feb 2014 21 Feb 2014 

Cumplimiento oportuno  

“No extemporáneo” 

Informe 41 Segundo Trimestre 

(I Semestre de 2014) 
31 Jul 2014 16 Jul 2014 

Cumplimiento oportuno 

“No extemporáneo” 

 

Con lo anterior se cumple el requerimiento de oportunidad en el reporte de información de 

la Circular Única de la Supersalud. 
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Reporte página web Supersalud:  
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3.7. OPORTUNIDAD EN EL REPORTE DE INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL 

DECRETO 2193 DE 2004 

 

Oportunidad en el reporte de información en cumplimiento 

del Decreto 2193 de 2004 o la norma que la sustituya. 
= 

Cumplimiento oportuno de 

los informes, en términos de 

la normatividad vigente. 

 

Fuente de información: Ministerio de salud y protección social 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Para definir el resultado del indicador se cuenta con Certificación expedida por el Instituto 

Departamental de Salud de Nariño y las huellas del aplicativo de cargue del Ministerio de 

salud y protección social. 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Informes  SIHO 

Decreto 2193 de 2004 

Fecha límite de 

entrega Ministerio 

Fecha de cargue 

Ministerio 
Resultado 

2013: Informe II semestre 15 Febrero 2014 12 Febrero 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

2013: Informe IV Trimestre  15 Febrero 2014 13 Febrero 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

2013: Informe  Anual 30 Abril 2014 4 Abril 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos 

2014: Informe I Trimestre 15 Mayo 2014 12 Mayo 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

2014: Informe II Trimestre 15 Agosto 2017 11 Agosto 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

2014: Informe III Trimestre 15 Noviembre 2014 10 Noviembre 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

2014: Informe I Semestre 15 Agosto 2014 5 Agosto 2014 
Cumplimiento oportuno  

Sin alertas por formularios no entregados o devueltos. 

 

Con lo anterior se cumple el requerimiento de oportunidad en el reporte de información 

según Decreto 2193 de 2004 a través del aplicativo SIHO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE GESTIÓN VIGENCIA 2014 
Plan de Gestión 2012-2016 aprobado por Junta Directiva mediante Acuerdo No. 013 de 2012. 

Resoluciones 710 de 2012 y 743 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social 

 

Presentado a Junta Directiva de Pasto Salud ESE  21 21 

 

Reportes de la página web: 

 

INFORMES DE LA VIGENCIA 2013, REPORTADOS DURANTE EL 2014 

 

Anual 2013: Reportado al Ministerio el  4 de Abril de 2014 

 

 
 

 

Segundo Semestre 2013: Reportado al Ministerio el 12 de Febrero de 2014 
 

 
 

Cuarto Trimestre 2013: Reportado al Ministerio el 13 de Febrero de 2014 
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INFORMES DE LA VIGENCIA 2014, REPORTADOS DURANTE EL 2014 

 

Primer Semestre 2014: Reportado al Ministerio el 5 de Agosto de 2014 

 

 
 

Trimestres I, II y II de 2014: Reportado al Ministerio el 12 de Mayo, 11 de Agosto y 10 de 

Noviembre 2014, respectivamente. 
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Proporción de 
gestantes 

captadas antes 
de la semana 

12 de gestación 

Incidencia de 
sífilis 

congénita en 
partos 

atendidos en la 
ESE 

Evaluación de 
aplicación de la 

Guia de 
atención de 
enfermedad 
hipertensiva 

Evaluación de 
aplicación de 

guia de manejo 
de Crecimiento 

y Desarrollo 

Reingresos por 
el servicio de 
urgencias 

Oportunidad 
promedio en la 

atención de 
consulta 

médica general 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO 4 
AREA DE GESTIÓN: CLINICA O ASISTENCIAL 40% 
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4.1. PROPORCIÓN DE GESTANTES CAPTADAS ANTES DE LA SEMANA 12 DE 

GESTACIÓN 

 

Proporción de 

gestantes captadas 

antes de la semana 

12 de gestación 

= 

Número de mujeres gestantes a quienes se le realizó por lo menos 

una valoración médica y se inscribieron el  Programa de Control 

Prenatal de la ESE, a más tardar en la semana 12 de gestación 

Total de mujeres gestantes identificadas. 

Estándar para cada año ≥ 0.85 

 

Fuente de información: Informe Comité de Historias Clínicas 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

Certificación de Subgerencia de Salud e Investigación 530-01676 del 12 de febrero de 

2015, en la cual indican los resultados de los indicadores, así:  

 

 
 

Desarrollo del Indicador: 

 

Proporción de 

gestantes captadas 

antes de la semana 

12 de gestación 

= 

Número de mujeres gestantes a quienes se le realizó por lo menos 

una valoración médica y se inscribieron el  Programa de Control 

Prenatal de la ESE, a más tardar en la semana 12 de gestación = 

1.650 

= 0,58 

Total de mujeres gestantes identificadas. 2.863 

 

Los resultados obtenidos de 0,64 se encuentran en el intervalo de 0,35 y 0,60 según 

anexos de la Resolución 743 de 2012. 

 

 

 431   435   471  
 313  

 1.650  

 822   735   799  
 507  

 2.863  

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM REPORTE ANUAL

PROPORCIÓN DE GESTANTES CAPTADAS ANTES DE LA SEMANA 12 DE GESTACIÓN 

Vigencia 2014 

Gestantes captadas a mas tardar en la semana 12 de gestación Total de mujeres gestantes identificadas.

Proporción 
I Trimestre 

52% 
Proporción 
II Trimestre 

59% 

Proporción 
III Trimestre 

59% 

Proporción 
IV Trimestre 

62% 

Resultado Anual 

58% 

Meta Año 2014:  0,85 = 2.434 
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4.2. INCIDENCIA DE SÍFILIS CONGÉNITA EN PARTOS ATENDIDOS EN LA ESE 

 

Incidencia de Sífilis 

congénita en partos 

atendidos en la 

ESE. 

= 
Número de Recién Nacidos con diagnóstico de Sífilis congénita en 

población atendida por la ESE en la vigencia 

Estándar para cada año = 0 casos 

 

Fuente de información: Concepto del 

COVE Territorial en el cual se certifique el 

nivel de cumplimiento de las obligaciones 

de la ESE en cada caso de sífilis 

congénita diagnosticado, o la no existencia 

de sífilis congénita. 

 

Ejecución 2014 y soportes de 

verificación:  

 

Desde la Secretaría Municipal de Salud de 

Pasto se informa que para la vigencia 

2014, ningún caso de sífilis congénita 

correspondió a población atendida por 

Pasto Salud ESE. 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Incidencia de Sífilis 

congénita en partos 

atendidos en la 

ESE. 

= 

Número de Recién Nacidos con 

diagnóstico de Sífilis congénita en 

población atendida por la ESE en 

la vigencia 

= 
0 casos en Usuarios 

de Pasto Salud ESE 
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4.3. EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO ESPECÍFICA: GUÍA DE 

ATENCIÓN DE ENFERMEDAD HIPERTENSIVA. 

 

Evaluación de 

aplicación Guía 

de atención de 

Enfermedad 

Hipertensiva. 

= 

Número de Historias Clínicas que hacen parte de la muestra representativa con aplicación 

estricta de la Guía de atención de Enfermedad Hipertensiva adoptada por la ESE  

Número de historias clínicas auditadas de la muestra representativa de pacientes con 

Diagnóstico de hipertensión arterial atendidos en la ESE, en la vigencia objeto de la 

evaluación. 

Estándar para cada año ≥ 0.90 

 

Fuente de información: Informe Comité de Historias Clínicas 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Certificación de Subgerencia de Salud e Investigación 530-01676 del 12 de febrero de 

2015, en la cual indican los resultados de los indicadores, así:  

 

 
 

Desarrollo del Indicador: 

 

Evaluación de 

aplicación Guía de 

atención de 

Enfermedad 

Hipertensiva. 

= 

Número de Historias Clínicas que hacen parte de la muestra 

representativa con aplicación estricta de la Guía de atención de 

Enfermedad Hipertensiva adoptada por la ESE  
= 

1.175 

= 0,63 
Número de historias clínicas auditadas de la muestra representativa 

de pacientes con Diagnóstico de hipertensión arterial atendidos en 

la ESE, en la vigencia objeto de la evaluación. 

1.864 

 

Los resultados obtenidos de 0,63 se encuentran en el intervalo de 0,50 y 0,70 según 

anexos de la Resolución 743 de 2012. 

 580  

 376  

 133   86  

 1.175  

 887  

 625  

 208  
 144  

 1.864  

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM REPORTE ANUAL

EVALUACIÓN DE APLICACIÓN GUÍA DE ATENCIÓN DE ENFERMEDAD HIPERTENSIVA 
Vigencia 2014 

Historias Clínicas con aplicación Guía Enfermedad Hipertensiva

Número de historias clínicas auditadas de pacientes con Diagnóstico de hipertensión arterial

Resultado 
IV Trimestre 

60% 

Meta 0,90 = 1.678 

Resultado Anual 

63% 

Resultado 
IV Trimestre 

65% 
Resultado 

IV Trimestre 

60% Resultado 
IV Trimestre 

64% 
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4.4. EVALUACIÓN DE APLICACIÓN DE GUÍA DE MANEJO DE CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO 

 

Evaluación de 

aplicación de guía 

de manejo de 

Crecimiento y 

Desarrollo 

= 

Número de Historias Clínicas que hacen parte de la muestra representativa de 

niños(as) menores de 10 años a quienes se aplicó estrictamente la Guía técnica para 

la detección temprana de las alteraciones del crecimiento y desarrollo 

Número de historias clínicas de niños(as) menores de 10 años incluidas en la muestra 

representativa a quienes se atendió en consulta de crecimiento y desarrollo e la ESE 

en la vigencia 

Estándar para cada año ≥ 0.80 

 

Fuente de información: Informe Comité de Historias Clínicas 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Certificación de Subgerencia de Salud e Investigación 530-01676 del 12 de febrero de 

2015, en la cual indican los resultados de los indicadores, así:  

 

 
Desarrollo del Indicador: 

 
Evaluación de 

aplicación de 

guía de manejo 

de Crecimiento y 

Desarrollo 

= 

Número de Historias Clínicas de niños(as) menores de 10 años a quienes se 

aplicó estrictamente la Guía técnica para la detección temprana de las 

alteraciones del crecimiento y desarrollo = 

6.262 

= 0,85 

Número de historias clínicas de niños(as) menores de 10 años a quienes se 

atendió en consulta de crecimiento y desarrollo e la ESE en la vigencia 
7.410 

 

Los resultados obtenidos de 0,85 se encuentran en el intervalo de “mayor o igual a 0,80”  

según anexos de la Resolución 743 de 2012. 

 

 

 

 2.733  
 2.402  

 981  

 146  

 6.262  

 3.220  
 2.853  

 1.138  

 199  

 7.410  

I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM REPORTE ANUAL

EVALUACIÓN DE APLICACIÓN GUÍA DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO 
Vigencia 2014 

Historias Clínicas de niños(as) menores de 10 años con aplicación de la Guía de Crecimiento y Desarrollo

Número de historias clínicas de niños(as) menores de 10 años

Resultado 
I Trimestre 

85% 

Resultado 
II Trimestre 

84% 

Resultado 
III Trimestre 

86% 
Resultado 

IV Trimestre 

73% 

Resultado Anual 

85% 

Meta 0,80 = 5.928 
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4.5. REINGRESOS POR EL SERVICIO DE URGENCIAS 

 

Reingresos por el 

servicio de 

urgencias 

= 

Número de consultas al servicio de urgencias, por el mismo diagnóstico y el mismo 

paciente, mayor de 24 y menor de 72 horas que hacen parte de la muestra 

representativa  

Total de consultas del servicio de urgencias durante el periodo incluidas en la muestra 

representativa. 

Estándar para cada año ≤ 0,03 

 

Fuente de información: Comité de calidad o quien haga sus veces 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

 

Durante la vigencia 2014, de conformidad con los registros de  historias clínicas se 

encuentra que la proporción de reingresos a urgencias por la misma causa, mismo 

paciente, entre 24 y 72 horas es de 0.0029, es decir, mejor que el estándar propuesto de 

0.03 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Reingresos por el 

servicio de 

urgencias 

= 

Número de consultas al servicio de urgencias, por el mismo 

diagnóstico y el mismo paciente, mayor de 24 y menor de 72 

horas que hacen parte de la muestra representativa  = 158 = 0,0029 
Total de consultas del servicio de urgencias durante el 

periodo incluidas en la muestra representativa. 

52.752 
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4.6. OPORTUNIDAD PROMEDIO EN LA ATENCIÓN DE CONSULTA MÉDICA 

GENERAL 

 

Oportunidad 

promedio en la 

atención de consulta 

médica general 

= 

Sumatoria total de los días calendario transcurridos entre la fecha en la cual el 

paciente solicita cita, por cualquier medio, para ser atendido en la consulta médica 

general y la fecha para la cual es asignada la cita 

Número total de consultas médicas generales asignadas en la Institución. 

Estándar para cada año ≤ 3 

 

Fuente de información: Superintendencia Nacional de Salud 

 

Ejecución 2014 y soportes de verificación:  

Reporte de indicadores cargados a la Superintendencia Nacional de Salud, para la 

vigencia 2014. 

 

Desarrollo del Indicador: 

 

Oportunidad 

promedio en la 

atención de 

consulta médica 

general 

= 

Sumatoria total de los días calendario transcurridos entre 

la fecha en la cual el paciente solicita cita, por cualquier 

medio, para ser atendido en la consulta médica general y 

la fecha para la cual es asignada la cita = 913.019 = 3,1 

Número total de consultas médicas generales asignadas 

en la Institución. 

286.518 

 

Los resultados obtenidos de 3,1 son favorables por corresponder en promedio a 3 días 

según el estándar para cada año.  
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CAPITULO 5 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

5.1. MATRIZ DE INTERVALOS DE CALIFICACIÓN 

 

Correspondiente al Anexo 3 Instructivo para calificación, contenido en la Resolución 743 

de 2013. 
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T
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M
A

 

INDICADOR 
Según Resolución 

743 de 2013 

Calificación del resultado o variación observada en el período evaluado 

0 1 3 5 
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S
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IT
A

C
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Mejoramiento continuo 
de calidad aplicable a 
entidades no 
acreditadas con 
autoevaluación en la 
vigencia anterior. 

 Califique con Cero (0) 
si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor menor de 1,0   
La ESE no realizó 
autoevaluación en la 
vigencia evaluada de 
todos los estándares de 
acreditación que le 
aplican  

Califique con Uno 
(1) si el resultado 
de la comparación 
esta entre 1,00 y 
1,10 

Califique con Tres 
(3) si el resultado 
de la comparación 
esta entre 1,11 y 
1,19 

Califique con Cinco 
(5) si el resultado de 
la comparación es 
mayor o igual a 1,2 

2 

S
O

G
C

S
 

A
C

R
E

D
IT

A
C

IO
N

 

Efectividad en la 
Auditoria para el 
Mejoramiento Continuo 
de la Calidad de la 
atención en Salud 

 Califique con Cero (0) 
si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor menor o igual a 
0,50, ó si la ESE no ha 
iniciado la aplicación de 
metodologías de 
Mejoramiento Continuo.  

Califique con Uno 
(1) si el resultado 
de la comparación 
arrojo un valor 
entre 0,51 y 0.70 

Califique con Tres 
(3) si el resultado 
de la comparación 
arrojó un valor 
entre 0,71 y 0,89 

Califique con Cinco 
(5) si el resultado de 
la comparación 
arrojó un valor 
mayor o igual a 0,90 

3 

P
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A
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D
E

S
A

R
R

O
L

L
O

 

Gestión de ejecución 
del Plan de Desarrollo 
Institucional. 

 Califique con Cero (0) 
si el resultado de la 
comparación arrojó un 
valor menor o igual a 
0,50, o si la ESE no 
cuenta con un plan 
operativo anual.  

Califique con Uno 
(1) si el resultado 
de la comparación 
arrojo un valor 
entre 0,51 y 0.70 

Califique con Tres 
(3) si el resultado 
de la comparación 
arrojó un valor 
entre 0,71 y 0,89 

Califique con Cinco 
(5) si el resultado de 
la comparación 
arrojó un valor 
mayor o igual a 0,90 
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Riesgo fiscal y 
financiero. 

NO APLICA EN ESTE 
PERIODO 

 Califique con Cero(0), 
si durante la vigencia 
evaluada la ESE, no 
adoptó el Programa de 
Saneamiento Fiscal y 
Financiero.  

    

Califique con Cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada la 
ESE, adoptó el 
Programa de 
Saneamiento Fiscal 
y Financiero. 

5 

F
IN

A
N

C
IE

R
A

 

Evolución del Gasto 
por Unidad de Valor 
Relativo producida (1) 

 Califique con Cero (0) 
si el indicador arroja un 
valor mayor que 1,10  

Califique con Uno 
(1) si el indicador 
arroja un valor 
entre 1,0 y 1,10 

Califique con Tres 
(3) si el indicador 
arroja un valor 
entre 0,90 y 0,99 

Califique con Cinco 
(5) si el indicador 
arroja un valor 
menor que 0,90 
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INDICADOR 
Según Resolución 

743 de 2013 

Calificación del resultado o variación observada en el período evaluado 

0 1 3 5 
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A
D
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Proporción de 
medicamentos y 
material médico-
quirúrgico adquiridos 
mediante los 
siguientes 
mecanismos:  
1. Compras conjuntas. 
2. Compras a través de 
cooperativas de ESE 
3. Compras a través de 
mecanismos 
electrónicos 

 Califique con Cero (0) 
si el indicador arroja un 
valor menor de 0,30  

Califique con Uno 
(1) si el indicador 
arroja un valor 
entre 0,31 y 0,50 

Califique con Tres 
(3) si el indicador 
arroja un valor 
entre 0,51 y 0,69 

Califique con Cinco 
(5) si el indicador 
arroja un valor 
mayor o igual a 
0,70. 
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C
O

N
T

A
B

IL
ID

A
D

 Monto de la deuda 
superior a 30 días por 
concepto de salarios 
del personal de planta 
y concepto de 
contratación de 
servicios, y variación 
del monto frente a la 
vigencia anterior. 

 Califique con cero (0), 
si durante la vigencia 
evaluada la ESE 
registra deuda y la 
variación interanual es 
positiva.  

Califique con Uno 
(1), si durante la 
vigencia evaluada 
la ESE registra 
deuda y la 
variación interanual 
arroja valor Cero 
(0) 

Califique con Tres 
(3), si durante la 
vigencia evaluada 
la ESE registra 
deuda y la 
variación interanual 
es negativa. 

Califique con cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada la 
ESE registra deuda 
Cero(0) 
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Utilización de 
información de 
Registro Individual de 
prestaciones-RIPS 

 Califique cero (0), si 
durante la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la ESE presentó un 
informe de análisis de 
la prestación de 
servicios de salud por 
parte de la entidad con 
base en el RIPS a la 
Junta Directiva de la 
entidad.  

Califique Uno (1), si 
durante la vigencia 
evaluada el 
Gerente de la ESE 
presentó a la Junta 
Directiva de la 
Entidad dos 
informes de análisis 
de la prestación de 
servicios de la 
entidad con base 
en RIPS. 

Califique Tres (3), 
si durante la 
vigencia evaluada 
el Gerente de la 
ESE presentó a la 
Junta Directiva de 
la Entidad tres  
informes de análisis 
de la prestación de 
servicios de la 
entidad con base 
en RIPS . 

Califique Cinco (5), 
si durante la 
vigencia evaluada el 
Gerente de la ESE 
presentó a la Junta 
Directiva de la 
Entidad cuatro 
informes de análisis 
de la prestación de 
servicios de la 
entidad con base en 
RIPS 

9 
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Resultado Equilibrio 
Presupuestal con 
Recaudo 

 Califique con cero (0) 
si el indicador arroja un 
valor menor de 0,80  

Califique con Uno 
(1) si el indicador  
arroja un valor 
entre 0,80 y 0,90 

Califique con Tres 
(3) si el indicador 
arroja un valor 
entre 0,91 y 0,99 

Califique con cinco 
(5) si el indicador 
arroja un valor 
mayor o igual a 
1,00. 
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A
 Oportunidad en la 

entrega del reporte de 
información en 
cumplimiento de la 
Circular Única 
expedida por la 
Superintendencia 
Nacional de Salud o la 
norma que la sustituya. 

 Califique con Cero (0), 
si durante la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la Empresa Social del 
Estado NO presentó 
oportunamente la 
información   

    

Califique con Cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada el 
Gerente de la 
Empresa Social del 
Estado SI presentó 
oportunamente la 
información  

11 
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Oportunidad en el 
reporte de información 
en cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 
o la norma que la 
sustituya. 

 Califique con Cero (0), 
si durante la vigencia 
evaluada el Gerente de 
la Empresa Social del 
Estado NO presentó 
oportunamente la 
información   

    

Califique con Cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada el 
Gerente de la 
Empresa Social del 
Estado SI presentó 
oportunamente la 
información  
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INDICADOR 
Según Resolución 

743 de 2013 

Calificación del resultado o variación observada en el período evaluado 

0 1 3 5 
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S
A

L
U

D
 Proporción de 

gestantes captadas 
antes de la semana 12 
de gestación 

 Califique con Cero (0) , 
si durante la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor de 0,35  

Califique con Uno 
(1) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,35 y 0,60 

Califique con Tres 
(3) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,61 y 0,84 

Califique con Cinco 
(5) , si durante la 
vigencia evaluada el 
indicador arrojó un 
resultado mayor o 
igual a 0,85 

13 

S
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D
 

Incidencia de Sífilis 
congénita en partos 
atendidos en la ESE. 

 Califique Cero (0), si 
durante la vigencia se 
presentó uno o más 
casos de Sífilis 
congénita en la 
población atendida.  

    

Califique con Cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada 
NO se registró 
ningún caso de 
Sífilis congénita de 
la población 
atendida. 

14 

S
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L
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D
 

Evaluación de 
aplicación de guía de 
manejo específica: 
Guía de atención de 
Enfermedad 
Hipertensiva. 

 Califique con Cero (0) , 
si durante la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor de 0,50  

Califique con Uno 
(1) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,50 y 0,70 

Califique con Tres 
(3) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,70 y 0,89 

Califique con Cinco 
(5) , si durante la 
vigencia evaluada el 
indicador arrojó un 
resultado mayor o 
igual a 0,90 

15 

S
A

L
U

D
 Evaluación de 

aplicación de guía de 
manejo de Crecimiento 
y Desarrollo 

 Califique con Cero (0) , 
si durante la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
menor de 0,30  

Califique con Uno 
(1) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,30 y 0,55 

Califique con Tres 
(3) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,56 y 0,79 

Califique con Cinco 
(5) , si durante la 
vigencia evaluada el 
indicador arrojó un 
resultado mayor o 
igual a 0,80 

16 
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Reingresos por el 
servicio de urgencias 

 Califique con Cero (0), 
si durante la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor de 0,10.  

Califique con Uno 
(1) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,06 y 0,09 

Califique con Tres 
(3) , si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado entre 
0,031 y 0,069 

Califique con Cinco 
(5) , si durante la 
vigencia evaluada el 
indicador arrojó un 
resultado menor o 
igual a 0,03 

17 

O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

 

Oportunidad promedio 
en la atención de 
consulta médica 
general 

 Califique con Cero (0), 
si durante la vigencia 
evaluada el indicador 
arrojó un resultado 
mayor o igual a 6 días.  

Califique con Uno 
(1), si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado igual a 
5 días. 

Califique con Tres 
(3), si durante la 
vigencia evaluada 
el indicador arrojó 
un resultado igual a 
4 días. 

Califique con Cinco 
(5), si durante la 
vigencia evaluada el 
indicador arrojó un 
resultado menor o 
igual a 3 días. 
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5.2. MATRIZ DE CONSOLIDACIÓN DE RESULTADOS Y PONDERACIÓN  
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INDICADOR 
Según Resolución 743 de 2013 

FORMULA DEL INDICADOR FUENTE DE INFORMACIÓN 
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Mejoramiento continuo de calidad 
aplicable a entidades no 
acreditadas con autoevaluación en 
la vigencia anterior. 

Promedio de la calificación de 
la autoevaluación en la 
vigencia 
/dividido 
Promedio de la calificación de 
la autoevaluación de la 
vigencia anterior 

Documento diligenciado del 
promedio de las autoevaluaciones 
de los estándares del sistema 
único de acreditación, de la ESE. 
(Documento de autoevaluación) 

≥1,20 1,73 

Certificación de Calidad 535-
620, de acuerdo a documento 
de resultados de 
autoevaluación. Para la 
vigencia se obtuvo un 
resultado de autoevaluación de 
1,70. El incremento 
corresponde al 17% 

1,17 3 0,05 0,15 
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A
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C
 

Efectividad en la Auditoria para el 
Mejoramiento Continuo de la 
Calidad de la atención en Salud 

Número de acciones de mejora 
ejecutadas derivadas de las 
auditorías realizadas 
/dividido 
Total de acciones de 
mejoramiento programadas 
para la vigencia derivadas de 
los planes de mejora del 
componente de auditoria. 

Certificación de la Oficina de 
Calidad o Oficina de Control 
Interno sobre cumplimiento de los 
planes de mejoramiento continuo 
implementados con enfoque en 
acreditación. 

≥0,90 ≥0,9 

Certificación de Calidad 535-
620, de acuerdo a documento 
de resultados de  PAMEC, se 
obtiene un cumplimiento del 
82%. 

0,82 3 0,05 0,15 
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Gestión de ejecución del Plan de 
Desarrollo Institucional. 

Número de metas del Plan 
operativo anual cumplidas 
/Número de metas del Plan 
Operativo anual programadas. 

Informe del responsable de 
planeación de la ESE, de lo 
contrario informe de control 
internos de la entidad.  

≥0,90 ≥0,9 
Informe de ejecución de planes 
operativos. Certificación del 
Jefe de Planeación 512-1751 

0,85 3 0,10 0,30 

RESULTADO DE EVALUACIÓN ÁREA DE DIRECCIÓN Y GERENCIA  
(SOBRE 1 QUE EQUIVALE AL 20%) 

0,60 
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Evolución del Gasto por Unidad de 
Valor Relativo producida (1) 

[(Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación 
de servicios comprometido en el 
año objeto de la evaluación / 
Número de UVR producidas en la 
vigencia) 
/dividido 
(Gasto de funcionamiento y 
operación comercial y prestación 
de servicios comprometido en la 
vigencia anterior en valores 
constantes del año objeto de 
evaluación / Número UVR 
producidas en la vigencia anterior)] 

Ficha técnica de la página Web del 
SIHO del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
(Ejecución presupuestal reportada 
al sistema de información SIHO en 
cumplimiento de Decreto 2193 de 
2004, ó la norma que lo sustituya) 

<0,90 <0,90 

SIHO: Datos tomados de la 
ficha técnica SIHO por reportes 
de la información según 
Decreto 2193 de 2004.   

1,15 0 0,057 0,00 
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E
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Ó
N
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A

S
 Proporción de medicamentos y 

material médico-quirúrgico 
adquiridos mediante los siguientes 
mecanismos:  
1. Compras conjuntas. 2. Compras 
a través de cooperativas de ESE. 
3. Compras a través de 
mecanismos electrónicos 

Valor total de adquisiciones de 
medicamentos y material 
médico-quirúrgico realizadas 
mediante mecanismos 
definidos / Valor total de 
adquisiciones de la ESE por 
medicamentos y material 
médico quirúrgico. 

Informe del responsable del área 
de compras, firmado por el Revisor 
Fiscal, en caso de no contar con 
Revisor Fiscal, firmado por el 
Contador y el Responsable de 
Control Interno de la ESE. 

≥0,70 ≥0,70 

Certificación profesional 
Universitario de Suministros y 
Revisor Fiscal 522.5-02462 del 
25 de febrero de 2015. 

0,997 5 0,057 0,29 
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Monto de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta y concepto de 
contratación de servicios, y 
variación del monto frente a la 
vigencia anterior. 

A. Valor de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta o 
externalización de servicios, con 
corte a 31 e diciembre de la 
vigencia objeto de la evaluación. 
B. VARIACIÓN ENTRE AÑOS 
[(Valor de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta y por concepto 
de contratación de servicios, con 
corte a 31 de diciembre de la 
vigencia objeto de evaluación) 
-menos 
(Valor de la deuda superior a 30 
días por concepto de salarios del 
personal de planta y por concepto 
de contratación de servicios, con 
corte a 31 de diciembre de la 
vigencia anterior, en valores 
constantes)] 

Certificación de revisoría fiscal, en 
caso de no contar con Revisor 
Fiscal, del Contador de la ESE. 

C
e
ro

 (
0
) 

o
 v

a
ri

a
c
ió

n
 n

e
g

a
ti

v
a
 

0
 

(C
e
ro

) 

Certificación firmada por la 
contadora y revisor fiscal de 
Pasto Salud ESE, entregada 
por el Subgerente Financiero y 
Comercial mediante oficio 540-
2451 del 25 de febrero de 
2015, se tiene que el Monto de 
la deuda superior a 30 días por 
concepto de salarios del 
personal de planta y concepto 
de contratación de servicios, y 
variación del monto frente a la 
vigencia anterior, es CERO con 
corte de Diciembre de 2014. 

0 
(Cero) 

5 0,057 0,29 
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Según Resolución 743 de 2013 
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E
s
tá

n
d

a
r 

p
a
ra

 

c
a
d

a
 a

ñ
o

 

M
E

T
A

 2
0
1
4
 

SOPORTES 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
  

2
0
1
4
 

C
A

L
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

P
O

N
D

E
R

A
C

IÓ
N

 

R
E

S
 7

4
3

 D
E

 2
0

1
4
 

R
E

S
U

L
T

A
D

O
 

P
O

N
D

E
R

A
D

O
 2

0
1
4
 

7 

IN
F

O
R

M
E

 D
E

 R
IP

S
 

Utilización de información de 
Registro Individual de 
prestaciones-RIPS 

Número de informes del 
análisis de la prestación de 
servicios de la ESE a la Junta 
Directiva con base en RIPS en 
la vigencia. En el caso de 
instituciones clasificadas en 
primer nivel el informe deberá 
contener la caracterización de 
la población capitada, teniendo 
en cuenta, como mínimo el 
perfil epidemiológico y las 
frecuencias de uso de los 
servicios 

Informe del responsable de 
Planeación de la ESE o quien haga 
sus veces. 

4 4 
Informes de RIPS. Certificación 
del Jefe de Planeación 512-
1752. 

4 
Informe

s por 
año. 

5 0,057 0,29 
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E
Q

U
IL

IB
R

IO
 

Resultado Equilibrio Presupuestal 
con Recaudo 

Valor de la ejecución de 
ingresos totales recaudados en 
la vigencia (incluye recaudo de 
CxC de vigencias anteriores)/ 
Valor de la ejecución de gastos 
comprometidos incluyendo 
CxP de vigencias anteriores. 

Ejecución presupuestal reportada 
al sistema de información SIHO en 
cumplimiento de Decreto 2193 de 
2004, ó la norma que lo sustituya. 
Ficha técnica de la página web del 
SIHO. 

≥1,00 ≥1,00 

Consolidado firmado por 
Profesional Universitario de 
Presupuesto.  
Ficha Técnica SIHO: Datos 
tomados de la ficha técnica 
SIHO por reportes de la 
información según Decreto 
2193 de 2004.   

1,02 5 0,057 0,29 
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Oportunidad en la entrega del 
reporte de información en 
cumplimiento de la Circular Única 
expedida por la Superintendencia 
Nacional de Salud o la norma que 
la sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los 
informes, en términos de la 
normatividad vigente. 

Superintendencia Nacional de 
Salud. 
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Huellas de cargue de la 
Superintendencia Nacional de 
Salud 
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5 0,057 0,29 
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Oportunidad en el reporte de 
información en cumplimiento del 
Decreto 2193 de 2004 o la norma 
que la sustituya. 

Cumplimiento oportuno de los 
informes, en términos de la 
normatividad vigente. 

Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
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Huellas de cargue del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
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5 0,057 0,29 

RESULTADO DE EVALUACIÓN ÁREA FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA  
(SOBRE 2 QUE EQUIVALE AL 40%) 

1,71 
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Proporción de gestantes captadas 
antes de la semana 12 de 
gestación 

Número de mujeres gestantes 
a quienes se le realizó por lo 
menos una valoración médica 
y se inscribieron el  Programa 
de Control Prenatal de la ESE, 
a más tardar en la semana 12 
de gestación/Total de mujeres 
gestantes identificadas. 

Informe comité de historias 
clínicas. Informe de Subgerencia 
de Salud e Investigación y 
Directores Operativos de Red. 

≥0,85 ≥0,85 

Certificación No. 530-01676 del 
12 de febrero de 2015 emitida 
por la Subgerencia de Salud e 
Investigación con consolidado 
de resultados . 

0,58 1 0,08 0,08 
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Incidencia de Sífilis congénita en 
partos atendidos en la ESE. 

Número de Recién Nacidos 
con diagnóstico de Sífilis 
congénita en población 
atendida por la ESE en la 
vigencia 

Concepto del COVE Territorial en 
el cual se certifique el nivel de 
cumplimiento de las obligaciones 
de la ESE en cada caso de sífilis 
congénita diagnosticado, o la no 
existencia de sífilis congénita. 

0 
casos 

0 

Comunicación 1540-0046-2015 
del 18 de febrero de 2015, 
emitida por el Secretaria 
Municipal de Salud "La 
incidencia de Sífilis Congénita 
en partos atendidos en Pasto 
Salud ESE es CERO para el 
año 2014" 

0 5 0,08 0,40 
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Según Resolución 743 de 2013 
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Evaluación de aplicación de guía 
de manejo especifica: Guía de 
atención de Enfermedad 
Hipertensiva. 

Número de Historias Clínicas 
que hacen parte de la muestra 
representativa con aplicación 
estricta de la Guía de atención 
de Enfermedad Hipertensiva 
adoptada por la ESE  
/ Número de historias clínicas 
auditadas de la muestra 
representativa de pacientes 
con Diagnóstico de 
hipertensión arterial atendidos 
en la ESE, en la vigencia 
objeto de la evaluación.  

Informe comité de historias 
clínicas. Informe de Subgerencia 
de Salud e Investigación y 
Directores Operativos de Red. 

≥0,90 ≥0,90 

Certificación No. 530-01676 del 
12 de febrero de 2015 emitida 
por la Subgerencia de Salud e 
Investigación con consolidado 
de resultados . 

0,63 1 0,07 0,07 
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Evaluación de aplicación de guía 
de manejo de Crecimiento y 
Desarrollo 

Número de Historias Clínicas 
que hacen parte de la muestra 
representativa de niños(as) 
menores de 10 años a quienes 
se aplicó estrictamente la Guía 
técnica para la detección 
temprana de las alteraciones 
del crecimiento y desarrollo 
/ Número de historias clínicas 
de niños(as) menores de 10 
años incluidas en la muestra 
representativa a quienes se 
atendió en consulta de 
crecimiento y desarrollo e la 
ESE en la vigencia 

Informe comité de historias 
clínicas. Informe de Subgerencia 
de Salud e Investigación y 
Directores Operativos de Red. 

≥0,80 ≥0,80 

Certificación No. 530-01676 del 
12 de febrero de 2015 emitida 
por la Subgerencia de Salud e 
Investigación con consolidado 
de resultados . 

0,85 5 0,06 0,30 
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G
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Reingresos por el servicio de 
urgencias 

Número de consultas al 
servicio de urgencias, por el 
mismo diagnóstico y el mismo 
paciente, mayor de 24 y menor 
de 72 horas que hacen parte 
de la muestra representativa 
/Total de consultas del servicio 
de urgencias durante el 
periodo incluidas en la muestra 
representativa. 

Comité de calidad o quien haga 
sus veces. 
Informe estadístico de la Oficina 
Asesora de Comunicaciones y 
Sistemas avalado por Subgerencia 
de Salud e Investigación. 

≤0,03 ≤0,03 

Construcción según 
información reportada al SIHO 
Minsalud 2014 - producción y 
certificación de datos del 
sistema de información de 
Pasto Salud ESE, 5XXXX 

0,0029 5 0,05 0,25 
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Oportunidad promedio en la 
atención de consulta médica 
general 

Sumatoria total de los días 
calendario transcurridos entre 
la fecha en la cual el paciente 
solicita cita, por cualquier 
medio, para ser atendido en la 
consulta médica general y la 
fecha para la cual es asignada 
la cita/Número total de 
consultas médicas generales 
asignadas en la Institución. 

Superintendencia Nacional de 
Salud (Reportes Oficiales) 
Informe estadístico de la Oficina 
Asesora de Comunicaciones y 
Sistemas avalado por Subgerencia 
de Salud e Investigación. 

≤3 ≤ 3 
Reporte de informes a la 
Superintendencia Nacional de 
Salud, para la vigencia 2014. 

3,2 5 0,06 0,30 

RESULTADO DE EVALUACIÓN ÁREA CLÍNICA O ASISTENCIAL 
(SOBRE 2 QUE EQUIVALE AL 40%) 

1,40 
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La matriz de evaluación y consolidación de resultados finales debe ser diligenciada 

por Junta Directiva como resultado de la revisión del presente informe. 

Fin del informe. 

 

Atentamente, 

 

 

 

BERNARDO OCAMPO MARTINEZ 

Gerente 

 

 

 
Consolidación: 

 

 

 

DIANA PATRICIA BOLAÑOS ORDOÑEZ 

Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
Expedientes de soporte se conservan en original en la serie Plan de Gestión Gerencial de la Oficina Asesora de Planeación. 

 

San Juan de Pasto, 10 de marzo de 2014. 
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ANEXOS                   
Adicionales a los incorporados en el informe 

 

1. Certificación Calidad (Indicadores 1 y 2) 

2. Certificación 512-1751 Oficina Asesora Planeación (Indicador 3) 

3. Ficha técnica de SIHO comparativa vigencias 2011 al 2014 

(Indicadores 4 y 8) 

4. Certificación Suministros y Revisoría Fiscal (Indicador 5) 

5. Certificación Contabilidad y Revisoría Fiscal (Indicador 6) 

6. Certificación 512-1752 Oficina Asesora Planeación (Indicador 7 RIPS) 

7. Certificación Subgerencia de Salud e Investigación (Indicadores 11, 12, 13, 14) 

 


